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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
i)ios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Baceta del U de Ntviembre de M17.)

ADMINISTRACION MDNIC1PAL
Num. 2 878.

Nava del Rey.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Lustre Corporación de 
esta Ciudad dorante el pasado 
mes de Septiembre, que se 
forma por el Secretarioeucum- 
piimieuto da los preceptos de 
Ley.

•Sesiou ordinaria del día 3.— 
Preside D. Patrocinio Duque.

Se aprueba ei acta de la sesión 
auterior y se toman iossiguentes 
acuerdos.

Se aprueba la distribución de 
fondos para el presente mes, im
portante catorce mil setecientas 
pesetas.

Se aprueba el extracto de los 
acuerdos tomados por ei Ayun
tamiento en el pasado mes de 
Agosto.

Se da cuenta del estado de 
adeudo de consumos correspon
diente al mes de Agosto y el 
Ay unta miento acuerda quedar 
enterado y que se archive eu Se
cretaría á los efectos consiguien
tes.

El Sf. Alcalde da cuenta del 
contrato celebrado cou la música 
de Alaejos, que ha de prestar ser
vicio durante los tres días de fe- 
rias de este mes y el Ayunta
miento te prestó su aprobación.

be da cuenta de una comuni
cación de Intendencia Militar, 
relacionada con el nombramiento 
d« representante para el percibo

de cantidad -9 que se adeudan al 
Ayuutamieutoy éste acuerda que 
lo sea I). Leopoldo Starnpa.

Se acuerda formar expediente 
y socorrer según costumbre á va
rios vecinos de esta Ciudad, para 
tomar aguas eu el Balneario de 
Medina del Campo.

Sesión ordinaria del 12 en se
gunda convocatoria. — Preside 
Don Patrocinio Duque. •

Se aprueba el acta de la sesiou 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se acuerda incluir en las listas 
de Beneficencia Médico-Farma
céutica, á varios vecinos de esta 
Ciudad.

Se aprueba una cuenta de ser
vicios municipales.

A instancia del Concejal don 
Eladio Santiago, se acuerda ha
cer una perforación en la noria 
del paseo para ver de encontrar 
corrientes de aguas artesianas, 
como se bau bailado en otras no
rias de la poblaeiOQ.

A iqstaneiu del Sr. Alcalde se 
acuerda e! pago de las oorridas da 
novillos celebradaseu las pasadas 
ferias.

A instancia también del señor 
Alcalde se acuerda por uuauimi- 
dad dirigir ateuta comuoicaciou 
al Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento, recabando el permiso ne
cesario para poder facturar eu la 
Estación de¡ Ferrocarril de esta 
Ciudad, expediciones para los 
mercados de Asturias, levantando 
por tanto ia probibioion hoy exis
tente, que produce graudes per
juicios al Comercio de esta Ciu
dad.

Enterado el Ayuntamiento de 
haberse dado comienzo á la eje
cución de las obras para el abas
tecimiento de aguas á ¡a pobla
ción, se acuerda por unanimidad 
que la Comisión coi respondiente 
se oucargue de gestionar de los 
dueños de las fiuoas que ha de 
atravesar ia cañería de conduc
ción, el oportuno permiso y ocu 
pación momentánea de aquellas.

Se acuerda igua mente que di
cha Oomisiou gestiouede los 
dueños dei salto de agua de Pes
quero da, la fuerza ueoesaria pa
ra el motor de elevación, tomán
dola de la corriente eléctrica que

pasa d6sde esta Ciudad á Alaejos.
Sesiou ordinaria del 17.—Pre

side D. Patrocinio Duque.
Se aprueba el acta dla sesión 

anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se aprueba e! presupuesto de 
ingresos y gasios para el próximo 
año de mil uovt.cientos dieciocho 
y que se fije ai público por tér
mino de quince'dias á los efectos 
de ley y pa&ados ¡os cuales se dé 
cuenta á la Junta municipal para 
su <1Í8ííusíon y aprobación defini
tiva.

Se dio oueata del adeudo de 
consumos, correspondiente á 1 la 
ssgunda quincena de este mes, y 
el Ayuntamiento acuerda quedar 
enterado y que se archive en 
Secretaría á los efectos consi
guientes,

Se dá cuenta de un oficio del 
Sr. Cura Párrouo da esta ciudad, 
auuüciando ¡a legada del Ilus- 
trisimo Sr. Obispo de Valladolid, 
y el Ayuutamiento acuerda salir 
en Corporación á recibir á su 
Ilustrísima.

Se acuerda formar expediente 
y socorrer según costumbre al 
vecino pobre de esta Ciudad Tri- 
fon Calleja, para que pueda in
gresar en el Hospital provincial.

Se aprueba la cuenta del Hos
pital de Sao Miguel, de esta Ciu
dad, correspondiente al pasado 
mes de Agosto.

Se aprueba y acuerda el pago 
de una cuenta de servicios mu
nicipales.

A instancia del Sr. Alcalde y 
Concejal D. Enrique García res
pectivamente,^ acuerda el arre
glo del tejado de la ermita de la 
Concepción y gratificar con 
quince pesetas al empleado del 
Ayuntamiento Franeisoo Gonzá
lez, por servicios prestados en las 
corridas de novillos.

Se acuerda que el día veinti
dós de los corrientes, salgan á 
subasta las basuras de la limpie
za de las calles y Matadero mu
nicipal.

Se uouerda gratificar con dos 
pesetas á cada uno de los indivi
duos que ejecutaron trabajos de 
descombro en el fuego habido en 
la calle del Pozo Viejo.

Sesiou ordinaria del 26 en se

gunda convocatoria, — Preside 
Don Patrocinio Duque.

Se aprueba el acta de la sepion 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se acuerda utiiizur como in
gresos del presupuesto de i año 
1918, los arbitrios rauuicipale3 
de Puestos públicos, Granos, Lí
quidos, Degüello de reses y Jue
go de pelota.

S9 acuerda fijar en el trece por 
ciento el recargo muuicipal so
bre la matrícula de la Contribu
ción industrial y en el veinte por 
oiento el recargo municipal sobre 
la contribución de Carruajes de 
lujo.

Se acuerda que la Junta mu
nicipal se reúna el sábado vein
tinueve de los corrientes á las 
onoe de la mañana, á fin de acor
dar ei medio que la Corporación 
ha de utilizar en el año 1918, para 
hacer efectivo el cupo de consu
mos.

Se acuerda que eu la próxima 
sesión se señale el número de 
vacantes de señores Concejales 
que haya de elegir en la próxima 
renovación municipal.

Se aprueba definitivameute ei 
remate de las basuras, adjudica
do á Ignacio Mayordomo, en la 
cantidad de ciento seteota y dos 
pesetas.

Se aprueban varias cuentas de 
servicios municipales.

Se da cuenta de una instancia 
de D. Quintín Merino, en súplica 
de aumento de eueldo y el Ayun
tamiento acuerda teoer en cuen
ta lo solicitado y ver de poder 
satisfacer su pretensión eu el 
próximo ejercicio de 1918.

El Sr. Alcalde da cuenta á la 
Corporación de que al despedirse 
de él el limo, Sr. Obispo de Va- 
liadolid, le había encargado lo 
hiciese del Ayuntamieuto, al 
que quedaba altamente reconoci
do, así como á la población en ge
neral, de las consideraciones y 
afeotos que le habíau dispensado, 
ofreciéndose á 1a Corporación 
para cuanto pudiera serla útil. 
El Ayuntamiento acuerda por 
unanimidad conste eu acta su 
satisfacción por los buenos propó
sitos y atenciones de su Ilustrisi- 
ma, a quieu se darán las gracias
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por sus afectuosas manifestacio
nes.

Nava del Rey á 3 de Octubre 
de 1917.—Ildefonso Pino, Secre
tario.—V.° B.°, Bl Alcalde, Patro
cinio Duque.

Núm. 3.456.

Don Cecilio Carrascoso Ortega,
Oficial de Sala de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de
esta Capital.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia de se
gunda instancia, dictada por la 
Sala de lo Civil de este Tribunal, 
en los autos á que se refiere, es 
como sigue:

Encabezamiento. —S e n t o u c i a 
numero LIO; Registro folio 93.— 
En la Ciudad de Valladolid á 
Veintiséis de Octubre de mil no
vecientos diez ysiete;en los autos 
procedentes del Juzgado de pri
mera instancia dei Distrito de la 
Plaza de estaCapital, seguidos por 
Ponciano Monedero Arranz,jorna
lero y vecinodeestaciudad, repre
sentado por el Procurador D. Al
borto González Ortega y defendi
do por el Letrado Licenciado don 
Jesús Saez Escobar, contra doBa 
Guadalupe, de Olmedilla y Gil, 
soltera, propietaria, de igual ve
cindad y L). Zacarías Sebastian 
Peinador, pintor, de la misma 
vecindad, que no han compare
cido ante esta Audiencia; sobre 
pago de indemnización por ac 
cidente dei trabajo, cuyos autos 
penden ante esta Superioridad en 
virtud del recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia 
que en nueve de Mayo del actual 
ano dictó el Juez de primera ins
tancia del Distrito dei la Plaza de 
esta Ciudad.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos de confirmar y con
firmamos la sentencia apelada 
que en nueve de Mayo del actual 
año dictó el Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Plaza de 
este Capital, por la que desesti
mando la demanda en estos autos 
interpuesta por Ponciano Mone
dero Arrauz, contra D. Zacarías 
Sebastian Peinador y Doña Gua
dalupe Olmedilla Gil, les absuel
ve de la misma; sin bacer espe
cial imposición de costas en am
bas instancias.—Así por esta 
nuestra sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva se 
publicará en el «Boletín Oficial» 
de esta Capital, por la no compa
recencia en esta Superioridad de 
los afielados DoBa Guadalupe de 
Olmedilla y Gil y D. Zacarías 
Sebastian Peinador, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 
—El Presidente D. LeopoTdo Ló
pez luíanles, voló en Sala y no 
pudo firmar.—R. Salustiano Por
tal.—R. Salustiauo Portal.—Ig-
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nació Rodríguez.—José V. Pes- 
queira.—Gerardo Pardo.

Cuya sentencia fuó publicada 
en el día de su fecha y al si
guiente se notificó ol Procurador 
de la parte personada y en los 
Estrados del Tribuoat por incom- 
pareeoneia de Doña Guadalupe 
Olmedilla y otro.

Para que cousta y tenga lugar 
la inserción de la presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
segúu está mandado, la expido y 
firmo en Valladolid á veintisiete 
de Octubre da mil novecientos 
diez y siete.—Cecilio Carrascoso.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

MEDINA DEL CAMPO

Don Félix Gazo y Calvo, Juez de 
primera instancia da esta villa 
de Medina del Campo y su par
tido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en virtud de autos eje
cutivos promovidos por el Procu
rador D. Mariano García, en nom
bra de D. Julio Hernández Alonso 
y D. Donaciano Alonso Gutiérrez, 
vecinos de Nueva Villa de las 
Torres, contra D. Valero, Doña 
Manuela y Doña Matilde Llano 
Pedrosa, como bijas y herederas 
de DoBa Matilde Pedrosa Varona, 
sobre pago de doce mil quinien
tas pesetas de principal y mil se
tecientas cincueuta de intereses 
vencidos procedentes de présta
mo, fueron embargadas como do 
la pertenencia de las deudoras y 
se sacau á la venta eu pública su
basta las fincas siguientes:

1. a Una tierra bq término de 
La Seca, al pago de la Perdiz, de 
cabida de 1.867 estadales, linda 
Norte, con majuelo boy tierra de 
Isidro Martin, Este de Timoteo 
Perez, Oeste de herederos de Gre
gorio González y Sur, herederos 
de Juan Llano; tasada en mil 
ochocientas veinticuatro pesetas.

2. a Otra tierra en el mismo 
término y pago que la anterior, 
de 400 estadales, liúda Norte y 
Oeste majuelo de Doa Mariano 
Cantalapiedra, Sur carretera que 
vá á Tordesillas y por Este ma
juelo de Faustiuo Reguera y otro 
de esta hacienda; tasada en cua
trocientas pesetas.

3. " Un majuelo en el propio 
término, al pago de Valderuelo, 
de 28 aranzadas y media, linda 
Este tierra de herederos de don 
Vicente Pimental, Oeste majuelo 
de D. Santiago Bayon, Norte ca
ñada del pago y Sur tierra que 
fuó de Benito Ruiz; tasado en 
cuatro mil cuatrccieutas ochenta 
pesetas.

4. a Otro majuelo antes tierra, 
en término de esta vilia, al pago 
de Tresiagares, de siete obradas, 
linda Este y Oeste cou majuelo 
de D. NazarioLlaDO, Este tierra de 
I) Emilio Maldonado, Sur Senda

dei pago; tasado en mil cuatro^ 
cientas pesetas.

5. a La tercera parte de casa 
en el casco de Rueda y su calle 
del Pozo de Colindres, señalada 
oon el número 6, es de planta 
ba ja, tiene de fachada 9 metros 33 
centímetros y en toda su longi
tud 38 metros, liúda derecha con 
casa de Timoteo Perez, izquierda 
con otra de Anacleto del ('astillo 
y accesorio con calleja cerrada, 
servidumbre de las casas del Pozo 
Colindres; tasada eu doscientas 
cincuenta pesetas.

6. a Un lagar en el casco de 
Rueda, cou todos los útiles nece
sarios, sito eu la calle del Hospi
tal, á la salida de Zofraga, sin 
número y se encuentra dentro de 
un cerrado llamado el cómelas, 
mide 17 metros de longitud y 5 
metros 50 centímetros de latitud, 
linda Norte con lagar de ü. Pau
lino Llano y por las demás pun
tos con repetido corralón servi
dumbre de los lagares; tasado en 
trescientas veintiuna pesetas.

7. a Una bodega en citadocasco 
de Rueda y su calle del Hospital, 
sin número, por hallarse dentro 
de un corralón, á la salida del 
Zofraga, mide el cañun de bodega 
35 metros de longitud y 5 metros 
20 centímetros de latitud, linda 
Norte y Este con bodega del Ex
celentísimo Sr. I). Manuel Guilla- 
mas, Sur otra de D. Félix Llanos 
y Oeste con eras de Tomás Rodri- 
gueajtasadaendoscieutas pesetas.

8 a Una bodega en el referido 
casco de Rueda y su calle del 
Hospital, señalada coa el núme
ro 5, que ocupa uoa superficie de 
9 metros de longitud y 3 metros 
72 centímetros de latitud, linda 
por la derecha entrando, oon ca
sa de herederas de D. Baltasar 
Bayon, izquierda con bodega de 
Pedro Moro Gallego y espalda 
con edificio de Dioaisio Perez; 
tasada eu ciento veinticinco pe
setas .

9. a Una era empedrada, en 
tórmioo da Rueda, al pago de San 
Sebastian, de ciea estadales, lia
da Norte tierra de D. Gregorio 
Llaoo por donde tiene la entrada, 
Este y Sur con tierra pertene
ciente á esta caudal y Oeste con 
tierra de Don Joaquio Bayon, boy 
de esta hacieuda; tasada en ocho
cientas cincuenta pesetas.

10. Ua majuelo en dicho tér
mino, al pago del camino d6 Ce
rrión, que hace 2.337 cepas, liada 
Este con majuelo de herederos 
de Sotero Moro, Sur con otro de 
Tomasa Ballesteros, Oeste con el 
camino de Carrion y Norte con 
majuelo de Braulio Otero; tasado 
en cuatrocientas ochenta y cua
tro pesetas.

11. Otro majuelo en el mismo 
término, al pago del Oenibron, 
de 2.190 cepas vivas y 34 saltos, 
linda Norte cou cañada que vá de 
La Seca al Torregón, Sur y Este 
con majuelo de herederos de An
tonio Ibero y por el Oeste con 
otro da Don Mariano Gimeuo; ta-

12^ Otro majuelo en el pro. 
pío término, al pago de la Carde- 
llana, de 1.266 estadales, linda 
Norte tierra de esta hacienda de 
nominada la Carguüla, $ur he
rederos de'Saturnino Alonso Eg 
te herederos de Carlos Delgado y 
Oeste tierra de D. José Balleste- 
ros; tasado en ochocientas trein
ta y cuatro pesetas.

13. Otro majuelo antes tierra 
en iudieado término, al pago de 
Zofraga, titulada la LarguiUa, de 
cuatro obradas, linda Norte’ de 
Pedro Moro, Este tierra de D. Ju. 
lian Moro, Sur herederos de Car
los Delgado y Oeste de D. Joa
quín Ballesteros; tasado en mil 
trescientas cincuenta pesetas.

14. Una tierra en el mismo 
término, al pago de las Maestras, 
de 640 estadales, liúda Este tie
rra de D. Miguel Navas, Sur de 
herederos de Don Pedro Bayon, 
Oeste de los del Exc-rno. Sr. Doa 
Manuel Guiüama8 y al Norte con 
majuelo de Pedro Arroyo; tasada 
en trescientas veinte pesetas.

15. Otra tierra en el mismo 
término y pago que la anterior, 
de 500 estadales, linda Este y 
Sur camino de Zofraga, Oeste de 
Miguel García y Norte de here
deros de José Macho; lasada en 
doscientas treinta y cinco pesetas.

16. Otra tierra en término de 
Torrecilla del Valle, agregado á 
Rueda, pago de Barbas de liebre, 
de tres obradas, liúda Norte tie
rra de Tomás Rodríguez, Sur 
erial de Saguado Gómez de Bo- 
a illa t Este majuelo de D. Santia
go Llano y tierra de herederos 
de D. José Maldonado y Oeste de 
los de Benito Sampedro; tasada 
en cuatrocientas cincuenta pe
setas.

17. Y otra tierra en término 
de Rueda, al pago de Zofraga, de 
cíqco obradas, liada Norte ma
juelo de Sergio Sainz, Este sen
dero de Solíz, Sur majuelo da 
Damian Hernández y Oeste tie
rra de Pedro Moro.

El acto del remate tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día treinta de 
Noviembre próximo y hora de 
la once, pudiendo hacerse á cali 
dad, debiendo consignar los liei 
tadores previamente sobre la me 
sa del Tribunal ó Estableoimiea 
to destinado ai efecto el diez por 
ciento por lo menos da ia canti
dad q»e sirve de tipo, que os la 
de la tasación, no habiéndose su
plido la falta de títulos de ¡as 
fincas reseñadas.

Dado en Medina del Campo a 
diez y seis de Octubre de mil no
vecientos diecisiete.—Féliz Gazo. 
—El Secretario, Licenciado Elias 
de Oyagüe.

VALLADOLID

DEL HOSPICIO PBOvlWI

Palacio de la DiputadoP


